
 

Valledupar, noviembre de 2022.  

 

 

Señor. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR - CESAR 

E.S.D. 

 

 

Ref.      

Proceso:          Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Mayerlin Yulieth Suarez Gutiérrez y Otros 

Demandado:  Aseguradora Equidad Seguros y Otros 

Radicado:        20001-31-03-002-2022-00113-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada 

general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, mediante el presente escrito me 

permito ejercer el derecho de defensa de la compañía aseguradora y procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA dentro del término legalmente establecido para ello, la 

demanda incoada por la señora MAYERLIN YULIETH SUAREZ GUTIERREZ y Otros, en 

los siguientes términos:  

 

 

I. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, llamada en garantía dentro del proceso de 

la referencia, representada legalmente por NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y como consta en el 

certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, aseguradora constituida mediante Escritura Pública No. 

2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Circuito de Bogotá, identificada 

con el Nit. 860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, con 

correo para notificaciones judiciales   

Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop.  

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA APODERADA 

 

Actúa en calidad de apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C, MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRÍGUEZ, identificada con C.C Nº 

1.082.999.646 de Santa Marta y T.P Nº 327.457 del C.S.J, domiciliada en Valledupar, 

Mail. Maira.pallares@laequidadseguros.coop  

 

 

mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
mailto:%20luisa.sanchez@laequidadseguros.coop


 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.  Equidad Seguros Generales O.C desconoce el modo, tiempo y lugar de 

ocurrencia del accidente de tránsito alegado en la demanda. De hecho, en su 

oportunidad la compañía aseguradora objetó la reclamación que le fue 

radicada, ya que al no ser testigo del suceso y ante la ausencia de elementos 

que prueben las circunstancias del hecho, en especial, lo exigido en el artículo 

1077 del C.CO es improcedente la afectación de cualquier póliza de RC 

expedida por la compañía.  

 

2.  A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo que desconoce el historial de propietarios de la 

motocicleta de placas ELI 85ª. Se debe probar. 

 

3.  Si bien Equidad Seguros Generales OC no fue testigo de los hechos que generan 

el presente proceso, no es menos cierto que de los elementos obrantes en el 

expediente se puede concluir lo siguiente:  

 
- No es cierto que el accidente de tránsito haya ocurrido por imprudencia 

imputable al conductor del vehículo de placas UWR- 519, ya que al revisar los 

anexos de la demanda no hay elementos que permitan atribuir responsabilidad 

al mismo, de hecho, se encuentra en el expediente un acta de conciliación en 

la que el señor ABEL SUAREZ reconoce que la responsabilidad del accidente de 

tránsito de fecha 19 de diciembre de 2017 es atribuible a este y por ende, desiste 

de cualquier acción civil y penal.  

 
En ese sentido, no existen elementos que permitan determinar que la 

responsabilidad es atribuible al conductor del vehículo de placas UWR- 519, por 

lo cual es improcedente un fallo condenatorio.  

 

4. Si bien Equidad Seguros Generales OC no fue testigo de los hechos que generan 

el presente proceso, no es menos cierto que de los elementos obrantes en el 

expediente se puede concluir que el señor ABEL SUAREZ (QEPD), recibió atención 

médica con ocasión al accidente de tránsito que tuvo en fecha 19 de diciembre 

de 2017.  

 

5. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados. Se debe probar. 

 



 

6. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce la 

atención médica que recibió el señor ABEL SUAREZ y las patologías que tenía. Se 

debe probar. 

 
7. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce la 

atención médica que recibió el señor ABEL SUAREZ y las patologías 

diagnosticadas. Especialmente se debe probar que las intervenciones medicas 

hayan tenido relación con el accidente de tránsito.  

 

 

8. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce la 

atención médica que recibió el señor ABEL SUAREZ y las patologías 

diagnosticadas. Especialmente se debe probar que las intervenciones medicas 

hayan tenido relación con el accidente de tránsito. 

 

9. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce el 

tratamiento médico que recibió el señor ABEL SUAREZ y las patologías 

diagnosticadas. Especialmente se debe probar que el tratamiento médico haya 

tenido relación con el accidente de tránsito. 

 

10. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce el 

tratamiento médico que recibió el señor ABEL SUAREZ y las patologías 

diagnosticadas. Debe probarse. 

 
11. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce el 

tratamiento médico que recibió el señor ABEL SUAREZ y las patologías 

diagnosticadas. Debe probarse. 

 
12. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, ya 

que es un agente externo a los hechos alegados, sobre todo desconoce el 

tratamiento las incapacidades médicas que recibió el señor ABEL SUAREZ. 

Debe probarse. 

 



 

13. No es cierto lo narrado en este hecho. La parte demandante se limita en alegar 

que el fallecimiento del señor ABEL SUAREZ fue producto de las lesiones que 

sufrió en el accidente de fecha 19/12/2017; sin embargo, en el expediente no 

hay prueba alguna que, de fe de lo indicado por la parte accionante, el 

siempre hecho de allegar el registro civil de defunción no acredita la causa del 

fallecimiento del señor SUAREZ PEREZ, máxime cuando el fallecimiento tuvo 

lugar el día 18 de febrero de 2021, cuando ya habían transcurrido casi 4 años 

desde la ocurrencia del accidente de tránsito.  

 

14. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho, al 

ser un agente externo a los hechos ocurridos. Debe probarse.  

 

15. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Debe probarse.  

 
16. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Debe probarse.  

 

17. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Debe probarse.  

 
18. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. No 

obstante, en el expediente obra acta de conciliación suscrita ante un centro 

de conciliación en derecho avalado por el Ministerio de Justicia y del Derecho.   

 

En el acuerdo, se estableció que la responsabilidad de los hechos era atribuible 

al conductor de la motocicleta al volar un PARE que se encontraba en la vía. 

 

19. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Debe probarse.  

 

20. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Debe probarse.  

 

21. Es cierto, sin embargo, la compañía aseguradora que apodero en fecha 21 de 

junio de 2019 objetó la reclamación al no relacionarse documentos o pruebas 

que permitieran establecer la responsabilidad civil del asegurado en la 

ocurrencia del hecho.  

 



 

22. Es cierto, tal y como se menciono en el anterior hecho, la compañía 

aseguradora no se encuentra obligada a pagar indemnización sin que se haya 

acreditado en debida forma la responsabilidad del asegurado en la ocurrencia 

de los hechos. Además, la norma 1077 del C.CO es clara en establecer los 

requisitos que se deben dar para que la compañía aseguradora proceda con 

el pago y/o afectación de la póliza, en este caso de Responsabilidad Civil 

Extracontractual.  

 

23. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Debe probarse.  

 

24. Es cierto. 

 

25. Es cierto que la compañía asistió ante la audiencia de conciliación prejudicial 

sin animo conciliatorio, pues como se ha decantado en líneas anteriores, ante 

la ausencia de los requisitos de articulo 1077 del C.CO, es improcedente el 

pago de alguna indemnización con cargo a la póliza de RCE N AA035819. 

 
26. A la Equidad Seguros Generales OC no le consta lo narrado en este hecho. 

Ahora bien, se pone de presente ante el Juzgado que el acta de conciliación 

fue expedida en un centro autorizado, firmada por un conciliador en derecho 

que da fe de la legalidad del documento.  

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, 

por no existir fundamentos facticos, jurídicos ni probatorios para declarar alguna 

responsabilidad frente a los demandados, por lo cual no es procedente el 

reconocimiento y pago de indemnización a favor de los demandantes, pues como 

se ha mencionado con precedencia nos encontramos ante un rompimiento del 

nexo causal por culpa exclusiva de la víctima. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, 

por no existir fundamentos facticos, jurídicos ni probatorios para declarar alguna 

responsabilidad frente a los demandados, por lo cual no es procedente el 

reconocimiento y pago de indemnización a favor de los demandantes, pues como 

se ha mencionado con precedencia nos encontramos ante un rompimiento del 

nexo causal por culpa exclusiva de la víctima. En consecuencia, no hay lugar al 

pago de perjuicios de índole material ni extrapatrimonial.  

 

 



 

A LA PRETENSIÓN TERCERA: Nos oponemos al reconocimiento de esta pretensión, 

por no existir fundamentos facticos, jurídicos ni probatorios para declarar alguna 

responsabilidad frente a los demandados.  

 

Por lo anterior, no le asiste derecho a los demandantes a que se les reconozcan 

perjuicios de índole patrimonial y extrapatrimonial.  

 

En cuanto al daño moral, es improcedente el reconocimiento de este, ya que no 

se evidencian pruebas que determinen la existencia de este perjuicio, además ha 

sido tasado sobrepasando los límites jurisprudenciales establecidos.  

 

En razón al daño emergente y lucro cesante, se tiene que los mismos no tienen 

vocación de prosperidad, no solo por la ausencia de responsabilidad del 

conductor de vehículo con placas UWR- 519, sino que, además, es improcedente 

por la indebida liquidación y carencia de pruebas.  

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA: nos oponemos a cualquier condena en costas, 

comoquiera que, al no existir responsabilidad es improcedente una condena en 

contra de mi representada. Solicitamos se condene en costas a la parte 

demandante. 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

1. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 

 

Esta excepción se funda en las circunstancias que rodearon el presunto accidente 

de tránsito enunciadas en la misma demanda, que muestra circunstancias ex ante, 

que nos permite advertir que las causas del hecho son exclusivas de la víctima. 

 

Las especiales características del régimen de responsabilidad civil extracontractual 

por los daños derivados del ejercicio de actividades peligrosas tienen su 

fundamento en el artículo 2356 del Código Civil, donde se ha establecido una 

especie de presunción de responsabilidad o presunción de culpa. No obstante, tal 

presunción deja de existir cuando nos encontramos ante la concurrencia de 

actividades peligrosas.  

 

Aun así, es preciso destacar que la presunción antes señalada, de acuerdo con la 

reiterada jurisprudencia de nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia, puede 

ser desvirtuada a través del caso fortuito, la fuerza mayor, hecho o culpa exclusiva 

de la víctima o en el hecho de un tercero1. 

 

Específicamente en lo que toca con la culpa de la víctima tiene dicho la doctrina 

jurisprudencial:  

 
1

 Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil. Sentencia de mayo 13 de 2008. Magistrado Ponente: CESAR 

JULIO VALENCIA COPETE.  



 

 
“…para que se configure la culpa de la víctima, como hecho exonerativo de responsabilidad 

civil, debe aparecer de manera clara su influencia en la ocurrencia del daño, tanto como 

para que, no obstante, la naturaleza y entidad de la actividad peligrosa, ésta deba 

considerarse irrelevante o apenas concurrente dentro del conjunto de sucesos que 

constituyen la cadena causal antecedente del resultado dañoso”2. 

 

En el caso objeto de estudio, la parte actora pretende la declaratoria de 

responsabilidad del conductor del vehículo de placas UWR- 51, involucrado en el 

accidente de tránsito que tuvo lugar en fecha 19 de diciembre de 2017.  

 

Por lo anterior, al encontrarnos ante una concurrencia de actividades peligrosas, 

consistentes en la conducción de vehículos automotores, es necesario analizar el 

comportamiento de los participantes para determinar la incidencia de su actuar 

en la producción del daño. Tal análisis debe hacerse a la luz del Código Nacional 

de tránsito, el cual regula la actividad peligrosa de que se trata en el caso bajo 

examen. 

 

Al realizar un análisis del hecho ocurrido, tenemos que también estuvo involucrada 

la motocicleta, conducida por el señor ABEL SUAREZ PEREZ (Q.E.P.D), y de acuerdo 

con el comportamiento desplegado por el conductor se destacan las 

circunstancias que estructuran una culpa exclusiva de la víctima. 

 

 

b). Ausencia de licencia de conducción del señor ABEL JOSE SUAREZ 

PEREZ (Q.E.P.D) 

 
En el Código Nacional de Tránsito, concretamente artículo 2, se define la licencia 

de conducción como el documento público expedido por autoridad competente 

que autoriza a una persona determinada para la conducción de vehículos en todo 

el territorio nacional. 

 

Indicándose con lo anterior que el documento idóneo para certificar o dar fe de 

que una persona cuanta con las aptitudes para conducir un vehículo en el país es 

la licencia de conducción, ya que para obtenerla se deben pasar exámenes 

teóricos y prácticos en los que se ponen las habilidades de la persona.  

 

A pesar de lo anterior, es necesario traer a colación que en la consulta realizada a 

través del portal del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), se evidenció que 

ABEL JOSE SUAREZ PEREZ (Q.E.P.D), no tenía licencia de conducción vigente para 

el momento de los hechos que ocurrieron en fecha 19 de diciembre de 2017.  

 

 

2 Corte Suprema De Justicia. Sala De Casación Civil. Magistrado Ponente: 

César Julio Valencia Copete. Bogotá, D. C., nueve (9) de julio de dos mil siete (2007). 



 

 
 

Al tenor del artículo 18 del Código de Tránsito, la licencia es la que habilita a su 

titular para conducir, es decir, que aquella persona que NO porte este documento, 

en principio no debería estar en las carreteras o vías del país desplazándose en 

ningún tipo de automotor.  
 

“ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR. <Artículo modificado por el artículo 195 del Decreto 

19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia de conducción habilitará a su titular 

para conducir vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para cada 

modalidad establezca Ia reglamentación que adopte el Ministerio de Transporte, 

estipulando claramente si se trata de un conductor de servicio público o particular”. 

 

Para conducir se debe desarrollar una habilidad, que desafortunadamente 

muchos conductores no tienen, y a pesar de ser consciente de ello, colocan en 

peligro su vida y la de otras personas.  

 

Se concluye, indiscutiblemente que el señor SUAREZ PEREZ también infringió, entre 

otras normas, lo ceñido en el articulo 55 del Código de Tránsito, ya que no solo se 

desplazó por vías del país sin estar habilitado para ello, sino que, con su actuar 

negligente puso en riesgo la vida de otras personas.  
 

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O PEATÓN. Toda persona 

que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en 

forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y 

cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito”. 

 

En consecuencia, en nuestro caso tenemos que, el siniestro no habría ocurrido o sus 

consecuencias fatales se habrían evitado si, el señor SUAREZ PEREZ tiene mayor 

pericia a la hora de conducir la motocicleta, ya que al no contar con la 

preparación pertinente invadió el carril del vehículo de placas UWR- 519, 

ocasionándose el choque entre los vehículos.  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0019_2012_pr004.html#195


 

c) Desobedecer la señal de PARE 

 

En cuanto a las motocicletas, el código Nacional de tránsito, con miras a organizar 

el transito vial y evitar accidentes como el que nos ocupa, por ende, se han 

establecido señales de transito que deben ser acatadas por todo conductor o 

persona que transite por una vía habilitada.  

 

En el caso que nos ocupa, y de acuerdo con la versión del conductor del vehículo 

UWR- 519, los hechos se originaron con ocasión a que el señor ABEL SUAREZ PEREZ 

se voló una señal de PARE mientras se movilizaba en una motocicleta, 

produciéndose de esta manera el choque que le causó lesiones en su humanidad.  

 

 
Al respecto de esta causal, manifiesta el Consejo de Estado que la culpa es la 

conducta reprochable de la víctima por violación del deber objetivo de cuidado, 

al no prever los efectos nocivos de su acto o habiéndolos previsto confiar 

imprudentemente en poder evitarlos3.  

 . 

Tales circunstancias deben ser analizadas por el Juzgador a fin de determinar la 

influencia del actuar de la víctima para configurar en este caso rompimiento de 

todo nexo de causalidad por culpa exclusiva de la víctima.  

 

 

2. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS  

En el remoto evento de que el despacho desestime los argumentos expuestos en 

las excepciones anteriores, planteamos esta excepción como subsidiaria, y 

solicitamos a la señora Juez se sirva ponderar el grado de injerencia de la conducta 

desplegada por el conductor de la motocicleta ABEL SUAREZ PEREZ (Q.E.P.D) y el 

conductor del vehículo con placas UWR- 519 en la ocurrencia del resultado dañino 

final. 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 05001233100020090040901(49582), Sep. 

26/16 



 

 

En ese orden, el artículo 2357 del Código Civil establece que “la apreciación del 

daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente”. Esta institución ha sido desarrollada por la Corte Suprema de 

Justicia de la siguiente forma:  

 
“La Corporación tiene dicho que la responsabilidad civil atribuible al demandado 

puede atenuarse cuando, amén de su comportamiento, “confluya la conducta de 

la propia víctima, en cuanto sea reprochable, a la realización del daño, inclusive 

hasta el punto de que si la última resulta exclusivamente determinante, el 

demandado debe ser exonerado de cualquier indemnización; y, a partir de allí, si 

fue  apenas un hecho concurrente,  se impone, justa y proporcionalmente, una 

disminución del monto indemnizatorio reclamado” (sentencia 069 de 6 de abril de 

2001, exp.#6690).   

 

“de la concurrencia de causas que se produce cuando  en el origen del perjuicio 

confluyen el hecho ilícito del ofensor y el obrar reprochable de la víctima, deviene 

fundamental establecer con exactitud la injerencia de este segundo factor en la 

producción del daño, habida cuenta que una investigación de esta índole viene 

impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica que dominan esta 

materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño en la medida en que ha 

contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la responsabilidad y el 

perjuicio ocasionado por otro (G. J. Tomos LXI, pág. 60, LXXVII, pág. 699, y CLXXXVIII, 

pág. 186, Primer Semestre, …)4 

 

Por lo anterior, resulta pertinente destacar que la concurrencia de culpas reviste 

importancia desde el punto de vista patrimonial, en el ejercicio de la acción 

judicial, ya que el juzgador debe realizar una valoración cuantitativa 

individualizada de la participación de quienes se vieron involucrados en la 

ocurrencia del siniestro. 

 

En ese mismo sentido, es válido mencionar que el Consejo de Estado, Sección 

Tercera, Sentencia (26984), 22/10/15, recordó que el fenómeno de la concausa se 

presenta cuando el comportamiento de la víctima contribuye de manera cierta y 

eficaz en la producción del hecho dañino, lo que habilita al juzgador a reducir el 

monto de la indemnización. El alto tribunal indicó que la reducción del daño 

resarcible responde a una razón de ser específica, pues la víctima contribuyó 

realmente a la causación de su propio daño. Por lo tanto, no podía imputarse al 

patrimonio de quien se califica responsable. 

En el caso bajo estudio nos encontramos frente a la concurrencia de actividades 

peligrosas, consistentes en la conducción de vehículos automotores, por lo cual es 

necesario analizar el comportamiento de los participantes para determinar en la 

cadena de hechos la incidencia de su actuar en la producción del daño.  

 
 



 

 

Así las cosas, para imputarle responsabilidad a un sujeto es necesario probar que la 

acción del presunto causante del daño fue la que ocasiono el siniestro, en el caso 

concreto, de conformidad a la versión del conductor del vehículo con placas UWR- 

519, la motocicleta no respetó la señal de PARE, impactando con su vehículo, 

versión que indiscutiblemente permite inferir que el conductor de la motocicleta 

tuvo grado de responsabilidad en la ocurrencia del hecho. 

 

En consecuencia, no es posible atribuir la responsabilidad absoluta del incidente al 

conductor del vehículo de placas UWR- 519, de manera que solicitamos se pondere 

el grado de responsabilidad de cada una de las partes que intervienen en este 

proceso.  

 

 

3. OBJECIÓN A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS  

 

La demanda que dio inicio al proceso que hoy ocupa nuestra atención fue 

presentada en vigencia de la ley 1564 de 2012, por lo que es aplicable la 

modificación que el artículo 206 de esta normatividad hizo al contenido del artículo 

211 del Código de Procedimiento civil. El mencionado artículo dispone: 

 
“ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de 

una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 

monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 

respectivo.  

 

(…) El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 

estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 

de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 

derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 

condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 

juramento. (…) 

 

Así las cosas, la objeción a la tasación de los perjuicios se fundamenta en las 

siguientes consideraciones: 

 

FRENTE AL DAÑO EMERGENTE: En las pretensiones de la demanda se observa que 

solicitan la suma de $5.000.000 por concepto de Daño Emergente, alegando que 

han sido gastos en los que han incurrido por el accidente de fecha 19/12/2017. 

 

Respecto con lo anterior, es pertinente poner de presente al despacho que no obra 

prueba que acredite el gasto alegado, por ende, es improcedente cualquier 

concesión de este, recordándose que no es solicitar un valor o monto de manera 

caprichosa, sino que se deben tener los suficientes elementos para demostrar la 

erogación pretendida.  



 

FRENTE AL LUCRO CESANTE:  

 

En este caso, los demandantes pretenden el pago del lucro cesante por el monto 

de total de $10.000.000, es decir, están pretendiendo el mencionado monto los hijos 

del fallecido, alegando que fue el dinero que dejó de percibir el señor ABEL SUAREZ 

PEREZ desde los hechos hasta el momento de su fallecimiento.  

 

Sin embargo, debemos manifestar nuestra oposición al reconocimiento de esta 

pretensión, comoquiera que el lucro cesante hace referencia a la ganancia que 

deja de percibirse, o la expectativa cierta económica de beneficio o provecho 

que no se realizó como consecuencia del daño, es decir, que para que este tipo 

de perjuicios proceda se debe acreditar que con ocasión a las lesiones que tuvo 

el señor SUAREZ PEREZ, realmente hubo una merma en sus ingresos.  

 

Sobre el particular ha señalado la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

SC11575-2015, Magistrado Ponente FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ de fecha de 5 

de mayo de dos mil quince): 

 

“para obtener el derecho a la liquidación de un lucro cesante futuro, era 

menester acreditar que los ingresos de la demandante serían constantes 

hacia el futuro”.   

 

En ese sentido en sentencia del 9 de septiembre de 2010, expediente No. 17042-

3103-001-2005-00103-01; se subraya” 

 
“la Corporación ha apuntado que “El lucro cesante no ofrece ninguna dificultad en 

cuanto hace a la certidumbre del daño ocasionado, pues, como viene de 

explicarse, se trata de la ganancia o del provecho no reportado al patrimonio del 

interesado, como hecho ya cumplido. En cambio, en el lucro cesante, 

precisamente, por referirse a la utilidad o al beneficio frustrado cuya percepción 

debía darse más adelante en el tiempo, su condición de cierto se debe establecer 

con base en la proyección razonable y objetiva que se haga de hechos presentes 

o pasados susceptibles de constatación, en el supuesto de que la conducta 

generadora del daño no hubiere tenido ocurrencia, para determinar si la ganancia 

o el provecho esperados, habrían o no ingresado al patrimonio del afectado. En 

oportunidad reciente, la Sala reiteró que ‘[e]n tratándose del daño, y en singular, 

del lucro cesante, la indemnización exige la certeza del detrimento, o sea, su 

verdad, existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya actual, ora 

ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la 

condena con pruebas idóneas en su entidad y extensión’; precisó igualmente que 

‘[l]as más de las veces, el confín entre la certeza y el acontecer ulterior, es 

extremadamente lábil, y la certidumbre del daño futuro sólo puede apreciarse en 

un sentido relativo y no absoluto, considerada la elemental imposibilidad de 

predecir con exactitud el desenvolvimiento de un suceso en el porvenir, por lo cual, 

se remite a una cuestión de hecho sujeta a la razonable valoración del marco 

concreto de circunstancias fácticas por el juzgador según las normas jurídicas, las 

reglas de la experiencia, la lógica y el sentido común (…)’; y recordó que ‘la 

jurisprudencia de esta Corte cuando del daño futuro se trata y, en particular, del 

lucro cesante futuro, ha sido explícita ‘en que no es posible aseverar, con seguridad 



 

absoluta, como habrían transcurrido los acontecimientos sin la ocurrencia del 

hecho’, acudiendo al propósito de determinar ‘un mínimo de razonable 

certidumbre’, a ‘juicios de probabilidad objetiva’ y ‘a un prudente sentido restrictivo 

cuando en sede litigiosa, se trata de admitir la existencia material del lucro cesante 

y de efectuar su valuación pecuniaria(…)” 

 

A su vez, otro de los factores que no se consideraron para la realización de la 

liquidación del lucro cesante y que son indispensables para la práctica de esta, son 

los son los siguientes: 

 

a) Periodo indemnizable: Para establecer este periodo se debe tomar en 

consideración: 

i. La edad de los reclamantes (tomando en consideración la 

expectativa de vida que sea menor). 

 

En este punto es pertinente mencionar que la parte demandante no realiza una 

liquidación de cara a los parámetros jurisprudenciales, desde ese punto, se torna 

improcedente la concesión de cualquier dinero por lucro cesante.  

  

ii. No se toma el salario de la fecha de presentación de la demanda, se 

toma el salario vigente para la fecha en que se produjo el daño, que 

debe actualizarse a la fecha de la liquidación; si el valor actualizado 

es inferior al salario mínimo legal vigente para ésta última fecha se 

toma este valor. 

 

Como se mencionó con anterioridad, no hay una liquidación que permita inferir de 

donde proviene la conclusión del dinero solicitado. ¿Qué salario se tomó para 

realizar la liquidación? 

 

iii. El período de la indemnización se calcula con fundamento en la 

condición de cada damnificado, en su edad y en la tabla de 

mortalidad, vigente a la fecha del hecho dañino, según el caso. 

 

En la liquidación que obra en la demanda por concepto de lucro cesante no se 

avizora que se haya cumplido con este requisito, pues como se ha indicado en 

precedencia la parte demandante solo se limita a establecer un monto, que por 

cierto es bastante elevado, sin ajustar dicha liquidación a las condiciones 

particulares de los que alegan ser perjudicados.  

 

En tales circunstancias, OBJETAMOS LOS PERJUICIOS TASADOS POR EL 

DEMANDANTE y solicitamos al señor juez darle aplicación al artículo 206 del C.G. 

del proceso que establece: 

 

“Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) la que 

resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una 

suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia.” 

   

 



 

4. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES  

 

Entre las pretensiones indemnizatorias elevadas por los demandantes se relaciona 

el reconocimiento y pago de perjuicios morales padecidos con ocasión a las 

lesiones que tuvo el señor ABEL SUAREZ PEREZ (Q.E.P.D) en accidente de tránsito de 

fecha 17 de diciembre de 2017, en los siguientes términos:  

 

 
Frente a ello, manifestamos la excesiva tasación de los perjuicios, toda vez que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de justicia ha reconocido en Sentencia 

reciente SC780-2020, 10/03/2020, la suma de $30.000.000 por perjuicio moral a favor 

de la víctima directa de las lesiones padecidas, quien sufrió un «trauma craneano 

y fractura frontal» mientras se transportaba como pasajera en un vehículo que 

recorría la ruta que de Neiva va a Florencia, en el que el conductor perdió el 

control de la camioneta, colisionando en la vía. 

 

Así mismo, reconoció por concepto de perjuicios morales la suma de $20.000.000 

a favor del hijo de la víctima directa. Por lo anterior, lo pretendido por los 

demandantes resulta ser excesivo, pues va más allá de los lineamientos fijados 

jurisprudencialmente por la Corte Suprema de Justicia como órgano de cierre de 

la jurisdicción ordinaria. 

 
De este modo se reitera que, la existencia de perjuicios, ya sean patrimoniales o 

extramatrimoniales, presuponen la reparación de daños causados a quienes no 

estaban en disposición de soportarlos. Sin embargo, su reparación no opera de 

forma automática, deben los afectados acreditar tales circunstancias 

(Sentimientos de dolor, aflicción, pesadumbre magnitud del impacto, incidencia 

del daño en la persona, el grado de intensidad del golpe y dolor, la sensibilidad y 

capacidad de sufrir de cada sujeto)  

 

La simple enunciación de la supuesta causación de perjuicios morales no basta 

para que ellos se configuren, como se indicó con anterioridad, es necesario 

demostrar los padecimientos, las afecciones morales causadas, de las cuales nada 

se ha expresado en la demanda. 

 

Así pues, en nuestro caso, en el evento que el juzgador considere procedente el 

reconocimiento de perjuicios morales, sería impropio condenar por la suma 

pretendida, toda vez que ella escapa a los límites jurisprudenciales establecidos. 

 



 

EXCEPCIONES PLANTEADAS RESPECTO DEL CONTRATO DE SEGUROS QUE AMPARA EL 

VEHICULO DE PLACA UWR- 519 

1. LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS TIENE SU GÉNESIS EN LA 

DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO 

 

El contrato de seguros está regido por ciertos parámetros que condicionan su 

ámbito de acción. Entre ellos figuran los elementos esenciales verbigracia el interés 

asegurable, la prima de seguro, el riesgo asegurable y la obligación condicional 

del asegurador. 

 

Ahora bien, el riesgo asegurable tal como contempla el Código de Comercio en 

su artículo 1054 es conocido como el suceso incierto que no depende 

exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y 

cuya realización da origen a la obligación del asegurador. 

 

Así las cosas, resulta claro que con la realización del riesgo asegurable se 

materializa el siniestro y surge la obligación indemnizatoria, no obstante, tal 

circunstancia no opera de forma automática toda vez que por disposición legal se 

ha determinado que corresponde al reclamante demostrar la ocurrencia del 

siniestro al igual que la cuantía de los perjuicios exigidos. 

 

Lo antecedente se delimita con base en el seguro de responsabilidad civil, pues 

este impone a cargo de la compañía aseguradora la obligación de resarcir los 

daños generados por el asegurado siempre que se demuestre su autoría en el 

hecho dañino. 

 

Lo anterior se encuentra regulado por el artículo 1127 del Código de Comercio, el 

cual indica textualmente:  

 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 

indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 

determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 

propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 

beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 

reconozcan al asegurado (…)” 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ahora bien, aplicando lo anterior, en el caso sub examine, encontramos que no se 

encuentra acreditada o demostrada la responsabilidad del vehículo asegurado 

con placas UWR- 519 en la ocurrencia del accidente que tuvo lugar el 19 de 

diciembre de 2017, por lo cual resulta improcedente que se afecte la póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual AA035819 con certificado AA093728 

expedida por La Equidad Seguros Generales O.C. 

 

A su vez, de acuerdo con la versión de del conductor asegurado, la ocurrencia del 

hecho se generó por un caso fortuito o fuera mayor, es decir que, a pesar de 

encontrarnos ante una concurrencia de actividades peligrosas, se estructuró un 

eximente de responsabilidad por un hecho imprevisible e irresistible como lo es el 

hundimiento de la vía.  

 

Así las cosas, no es procedente la afectación de la póliza Responsabilidad Civil 

Extracontractual AA035819 con certificado AA093728, ya que hay un rompimiento 

en el nexo causal excluyéndose así a la compañía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C de cualquier pretensión de la demanda.  

 

 

2. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LA AFCETACIÓN DE LA 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

El articulo 1077 del Código de Comercio, establece que se debe demostrar la 

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la perdida, esto implica que haya veracidad 

sobre la responsabilidad del asegurado en la ocurrencia del accidente de tránsito, 

esto es, que su actuar haya incidido directamente en el lamentable suceso. 

Además, se deberá acreditar en debida forma la cuantía de la perdida o monto a 

indemnizar con cargo a la póliza.  

 

“Artículo 1077. Carga de la prueba: Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia 

del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad”. 

 
Por lo anterior, en caso de adolecer algunos de estos requisitos se hace 

improcedente la afectación de la póliza. En ese sentido, al realizar una revisión 

del presente proceso, tenemos que la parte demandante no acredita los 

requisitos de la norma en cita, por ende, no hay lugar a la afectación de la póliza 

de Responsabilidad Civil Extracontractual AA035819 con certificado AA093728.  

 

Lo antes descrito se encuentra claramente relacionado en el condicionado 

aplicable al contrato de seguro bajo póliza REC AA035819. Veamos:  



 

 

 

 

 

3. VALOR ASEGURADO COMO LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 

ASEGURADORA. 

 

Solicitamos al juzgador que en el presente caso se tenga en cuenta los limites 

contractuales, en el entendido, que los mismo delimitan la responsabilidad de la 

aseguradora frente a la asunción de los riesgos del asegurado, los cuales se 

encuentran demarcados por el valor asegurado, el cual a su vez representa el valor 

máximo de responsabilidad a cargo de la compañía, esto es, que  la compañía no 

reconocerá  ninguna suma que sobrepase el valor asegurado pactado  por las 

partes en el contrato de seguro.  

 

En consecuencia, a lo anterior el artículo 1079 del código de comercio es muy claro 

al establecer que la responsabilidad de la aseguradora no puede ir más allá del 

valor asegurado, y en eventual caso que la compañía sea condenada, solo estará 

obligada a responder dentro los límites establecidos en la póliza expedida por la 

compañía.  

 

Para este tipo de pólizas que se asegura la Responsabilidad Civil Extracontractual 

AA035819 con certificado AA093728, tiene un monto limite por el amparo de 

Lesiones o Muerte de una persona de 60SMLMV para la fecha del siniestro, esto es, 

$44.263.020. 

 

  
 



 

Al respecto el artículo 1079 establece lo siguiente: 

 

“ART. 1079. —El asegurador no estará obligado a responder sino hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074.” 

 

Así pues, se deberá tener en cuenta que en caso de que llegare a proferirse 

sentencia condenatoria en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C no 

puede superar el límite máximo del valor asegurado estipulado para cada uno de 

los pasajeros.  

 

 

3. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO  

Visto lo anterior, es pertinente indicar al despacho judicial que el valor asegurado 

por el amparo de lesiones o muerte de una persona puede ser afectado con 

ocasión a hechos distintos a los que hoy ocupan la atención, situación que 

indiscutiblemente puede generar un agotamiento del amparo, por lo cual, en el 

remoto evento que considere la Juez que la compañía aseguradora debe 

cancelar a favor de los demandantes alguna suma de dinero, la Equidad Seguros 

Generales OC solo podrá responder siempre y cuando exista para el momento del 

fallo condenatorio disponibilidad del valor asegurado que se pretenda afectar.  

 

En ese sentido, La Equidad Seguros Generales O.C se guarda el derecho de allegar 

o informar al despacho si se genera el agotamiento del valor asegurado de la 

póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual AA035819 con certificado 

AA093728 antes de proferirse sentencia en el presente asunto.  

 

4.  PRINCIPIO INDEMNIZATORIO 

De otra parte, la obligación condicional a cargo de la aseguradora se encuentra 

delimitada igualmente por el monto de los perjuicios efectivamente padecidos por 

el demandante de forma que la indemnización a cargo de aquella no puede 

superar este valor.  

 

Lo anterior no es más que la aplicación del principio indemnizatorio que impera en 

el contrato de seguros y que se encuentra consagrado en el artículo 1088 del 

Código de Comercio que es del siguiente tenor literal: 

 

“ART. 1088. —Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de 

mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La 

indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.” (Subrayas fuera del texto). 



 

 

Quiere decir lo anterior que la mera existencia del hecho dañino no autoriza a 

quien lo padece a pedir en forma indiscriminada, pues el afectado sólo merece la 

reparación de los daños realmente ocasionados. 

 

En consecuencia, la obligación que se reconozca a cargo de la aseguradora no 

puede ir más allá del monto de los perjuicios efectivamente causados y 

demostrados dentro del expediente. 

 

 

I. PRUEBAS 

 

Con el fin de probar los fundamentos del pronunciamiento sobre los hechos, 

pretensiones y las excepciones propuestas, nos permitimos citar las siguientes 

pruebas: 

 

Documentales 

 

- Solicitamos señor Juez que se tengan como pruebas las documentales 

aportadas al proceso. 

 

- Copia simple de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual AA035819 

con certificado AA093728 y vigencia comprendida entre el 16 de febrero de 

2017 hasta el 16 de febrero de 2018, expedida por Equidad Seguros Generales 

OC. 

 

- Copia simple de las condiciones generales contenidas en la forma con No 

15062015-1501-P-06-0000000000000116 

 

- Objeciones realizadas por la compañía a las reclamaciones presentadas por los 

demandantes. 

 

- Consulta del RUNT en relación con la licencia para conducir de ABEL SUAREZ 

PEREZ (Q.E.P.D) 

 

 

Interrogatorio de parte 

 

- Solicitamos de manera respetuosa al señor Juez se sirva citar y hacer 

comparecer a su despacho a cada uno de los demandantes, a fin de que 

absuelva el interrogatorio que le formularemos referente al siniestro del asunto.  

 

Los demandantes pueden ser ubicados en la dirección señalada en el libelo de 

la demanda o a través de su apoderado judicial. 



 

 

- Solicitamos de manera respetuosa al señor Juez se sirva citar y hacer 

comparecer a su despacho al demandado LEONARDO MEJIA DE LA HOZ 

identificado con cedula de ciudadanía NO. 77.168.618, quien era conductor 

del vehículo de placas UWR- 519, a fin de que absuelva el interrogatorio que le 

formularemos referente al siniestro del asunto.  

 

El demandado puede ser ubicado en la dirección señalada en el libelo de su 

contestación de demanda o a través de su apoderado judicial. 

 
 

Contradicción de dictamen pericial  

 

En virtud del artículo 228 del Código General de Proceso y del dictamen que valoró 

la Pérdida de la Capacidad Laboral del señor ABEL SUAREZ PEREZ, nos permitimos 

ejercer la contradicción del dictamen para lo cual solicitamos al señor Juez, se sirva 

citar a al grupo calificador de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Magdalena que realizó el dictamen de pérdida de la capacidad laboral.  

 

La citación puede ser citada puede ser remitida al correo electrónico: 

juntamagdalena@hotmail.com 

 

 
II. ANEXOS. 

 

- Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

- Escritura pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 por medio de la cual se 

otorga poder general. 

- Certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superfinanciera.  

 

III. NOTIFICACIONES 

 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la Carrera 9 A N° 

99-07 Piso 13 de la ciudad de Bogotá, D.C, o al correo electrónico 

notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop. 

 

2. La suscrita apoderada al correo electrónico 

Maira.pallares@laequidadseguros.coop. 

 
Del señor Juez, 

 

 
 
MAIRA ALEJANDRA PALLARES RODRIGUEZ  

C.C. N.º 1.082.999.646 de Santa Marta 

T.P. N.º 327.457 C.S.  de la J. 

mailto:juntamagdalena@hotmail.com
mailto:notificacionesjudicialesequidad@laequidadseguros.coop
mailto:Maira.pallares@laequidadseguros.coop
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
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anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA035819 AA100795

RCE SERVICIO PUBL

VALLEDUPAR

17Renovacion

5707332Contado

CL  16 10 30 EDF. BANCOOP

AA093728

15 02 2017 16 02 2017 24:00
16 02 2018 24:00

11 11 2022

ASOCIACION DE TAXISTAS DE SERVICIOS INDIVIDUALES
0

900412999
CARRERA 14 N° 17-38 3186690628
OJEDA ESCORCIA FERNANDO MARIO

notiene@notiene.com
8495333

MANZANA 8 CASA 1 LOS COCOS 5828670
TERCEROS AFECTADOS

0
000000111111

VARIAS X

$144,100,920.00 $287,152.00 $54,559.00 $341,711.00

%. 901028510 S  V SERVICIOS PROFESIONALES LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

VALLEDUPAR
CESAR
ASOCIACION DE TAXISTAS  DE SERVICIOS INDIVIDUALES
CARRERA 14 N° 17–38
HYUNDAI ATOS [1] GL MT 1000CC
05
UWR519
AMARILLO
G4HC8M508623
MALAB51GP9M319381
MALAB51GP9M319381
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 1.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA035819 AA100795

RCE SERVICIO PUBL

VALLEDUPAR

17 Renovacion 5707332

Contado

CL  16 10 30 EDF. BANCOOP

AA093728

15 02 2017 16 02 2017 24:00
16 02 2018 24:00

11 11 2022

ASOCIACION DE TAXISTAS DE SERVICIOS INDIVIDUALES

0

900412999

CARRERA 14 N° 17-38 3186690628

RENOVACION DE LA POLIZA

ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15062015-1501-P-06-0000000000000116.

AJUSTE POR SINIESTRALIDAD:
LA EQUIDAD SEGUROS O. C. PODRÁ REVISAR AUTÓNOMAMENTE EL COMPORTAMIENTO SINIESTRAL TRIMESTRAL DE LA PÓLIZA Y CON BASE EN
DICHO RESULTADO CUANDO ESTE SUPERE EL 60% PODRA MODIFICAR LOS TÉRMINOS DE AMPARO Y CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA MISMA. LOS
NUEVOS TÉRMINOS SERÁN INFORMADOS POR ESCRITO AL TOMADOR  QUIEN TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO PARA
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN O RECHAZO.

EN CASO DE RECHAZO POR PARTE DEL TOMADOR, LA EQUIDAD SEGUROS O. C.  PODRÁ REVOCAR LA PÓLIZA EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS
BAJO EL ARTÍCULO 1071 DEL CÓDIGO DE COMERCIO COLOMBIANO.

INCLUIMOS VEHICULO PLACAS: UWR519



PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS 
DE SERVICIO PÚBLICO
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).
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La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó
su trámite.

 

 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO:

ABEL JOSE SUAREZ PEREZ

DOCUMENTO:

C.C. 6806789

ESTADO DE LA PERSONA:

ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR:

ACTIVO

Número de inscripción:

9917905

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

22/07/2010

Licencia(s) de conducción
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Nro. licencia OT Expide Lic. Fecha
expedición

Estado Restricciones DetallesNro. licencia OT Expide Lic. Fecha
expedición

Estado Restricciones Detalles

200010000032954 INST MCPAL
TTOyTTE
VALLEDUPAR

05/02/2004 VENCIDA Ver
Detalle

000000000150535-
2

STRIA MCPAL
TTOyTTE LA
VIRGINIA

01/06/1979 INACTIVA Ver
Detalle

 

 

 

 

 

 

 

Multas e infracciones

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad


















































































































































